
III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

3494 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 9 de junio de 2010, del Director, por
la que se conceden becas para la movilidad
de investigadores de centros de investigación
radicados en Canarias, y ayudas a expertos
para la asistencia a Comités de Estandariza-
ción para el año 2010.

Examinado el procedimiento iniciado por Reso-
lución de 26 de octubre de 2009, del Director de la
Agencia Canaria de Investigación, Innovación y So-
ciedad de la Información, por la que se fija el plazo
de presentación de solicitudes, el importe asignado
y la partida presupuestaria de la convocatoria de be-
cas para la movilidad de investigadores de centros de
investigación radicados en Canarias y ayudas a ex-
pertos para la asistencia a Comités de Estandariza-
ción, para el año 2010 (BOC nº 218, de 6.11.09) de
acuerdo con los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes en tramitación anticipada de la convoca-
toria de 2010 de becas y ayudas para la movilidad
de investigadores de centros de investigación cana-
rios, y la asistencia de expertos a los Comités de Es-
tandarización, procede el estudio de las mismas y su
valoración.

Todas las solicitudes presentadas son de ayudas
para la movilidad de investigadores de centros de
investigación radicados en Canarias, no habiéndo-
se solicitado ninguna para la asistencia a Comités
de Estandarización.

Segundo.- En la base séptima, de la Resolución
de 8 de julio de 2008, del Director, por la que se aprue-
ban con vigencia indefinida las bases que regirán en
la convocatoria de becas para la movilidad de inves-
tigadores de centros de investigación radicados en Ca-
narias y ayudas a expertos para la asistencia a Co-
mités de Estandarización (BOC nº 141, de 15.7.08),
se establece el procedimiento de concesión, siendo
la selección por concurso público, en un procedimien-
to único de evaluación de los méritos. Las solicitu-
des presentadas serán evaluadas por una Comisión
de Evaluación designada por el Director de la Agen-
cia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad
de la Información. 

Tercero.- Reunida la Comisión de Evaluación
nombrada a los efectos por Resolución nº 195, de 8
de abril de 2010, y de acuerdo con el procedimien-
to establecido en la base séptima y los criterios de
valoración previstos en la misma base, una vez eva-

luadas y estudiadas las solicitudes presentadas, se ele-
va propuesta de concesión con fecha 26 de mayo de
2010.

Cuarto.- Conforme a la Resolución de convoca-
toria de 26 de octubre de 2009 (BOC nº 218, de
6.11.09), la presente concesión quedaba condiciona-
da a la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el ejercicio presupuestario 2010. En este sentido, la
Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2010 contempla crédito adecuado y suficiente
en la aplicación presupuestaria 06 20 542 H 480 00
P.I./L.A. 06424402 “Apoyo a los investigadores”,
con un crédito inicial de 810.000 euros.

La convocatoria contempla un presupuesto má-
ximo de 280.000 euros para movilidad y 20.000
euros para la asistencia a Comités de Estandariza-
ción; y el importe de la presente concesión ascien-
de a 272.060 euros, de los cuales 256.490 euros se
contraen con cargo al ejercicio presupuestario 2010
y 15.570 euros se contraen con cargo a crédito de 2011,
al objeto de garantizar el abono y justificación del 20%
final de las becas a aquellos beneficiarios que termi-
nan su estancia en el mes de diciembre de 2010.

Quinto.- Vista la propuesta de concesión de la
Comisión de Evaluación y el informe propuesta del
Servicio de Apoyo a la Investigación de 4 de junio
de 2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Conforme a la Disposición adicional
cuarta del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el
que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias “(...) las be-
cas, ayudas y subvenciones en materia de investiga-
ción, desarrollo tecnológico, innovación y estudios
universitarios se regirán por su normativa específi-
ca, en lo que no se oponga a los preceptos de carác-
ter básico de la Ley General de Subvenciones y su
Reglamento”.

En este sentido resulta de aplicación específica el
Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por el que se re-
gula el régimen jurídico de las becas, ayudas y sub-
venciones a los estudios universitarios y a la inves-
tigación, desarrollo tecnológico e innovación (BOC
nº 65, de 2.4.04), en lo que no se oponga a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre.

Segundo.- La Ley 5/2001, de 9 de julio, de Pro-
moción y Desarrollo de la Investigación Científica
y la Innovación (BOE nº 188, de 7.8.01), señala en
su articulado que su objeto es la ordenación y pro-
moción de la investigación científica, el desarrollo
tecnológico y la innovación en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, fomentar la inves-
tigación científica, el desarrollo tecnológico y la in-
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novación en todas las áreas del conocimiento en be-
neficio del interés público, entre otros, contribuir a
la formación, cualificación, desarrollo y mejora de
las capacidades del personal investigador, siendo
uno de los objetivos principales de la planificación
regional el de propiciar la formación del personal in-
vestigador como una de las actuaciones para el for-
talecimiento de la base del sistema regional.

Tercero.- La base séptima, apartado 3, de la Re-
solución de 8 de julio de 2008, del Director, por la
que se aprueban con vigencia indefinida las bases que
regirán en la convocatoria (BOC nº 141, de 15.7.08)
“3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión
de Selección elevará la propuesta de resolución or-
denada por puntuación, con importes individuales y
atendiendo a las disponibilidades presupuestarias,
que incluirá una lista de candidatos suplentes para el
caso de que se produjeran renuncias o bajas dentro
del plazo de un mes siguiente a partir de la fecha de
publicación de la resolución de concesión en el Bo-
letín Oficial de Canarias. La adjudicación de las ayu-
das correspondientes a bajas y renuncias se produ-
cirá en el orden establecido en la relación de suplentes”.

Asimismo la base octava establece que “La Re-
solución que ponga fin al procedimiento habrá de ser
única y contener, además de las solicitudes rechaza-
das por defecto de forma, las estimadas, las desesti-
madas en función de los criterios de selección y ba-
remo aplicable, los beneficiarios y el importe individual
de cada una de las ayudas concedidas”.

Por todo ello, y en virtud del Decreto 81/2008, de
10 de junio, del Presidente, por el que se delegan com-
petencias en el Director de la Agencia Canaria de In-
vestigación, Innovación y Sociedad de la Informa-
ción (BOC nº 119, de 16 de junio), actualmente
derogado por Decreto 20/2010, de 11 de marzo, del
Presidente (BOC nº 59, de 24.3.10),

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder becas para la movilidad de in-
vestigadores de centros de investigación canarios, a
las personas, por los importes y conceptos que se re-
lacionan en el anexo I.

Segundo.- Denegar las becas a los solicitantes que fi-
guran y por las causas que se consignan, en el anexo II.

Tercero.- Excluir a los solicitantes que figuran y
por las causas que se consignan, en el anexo III.

Cuarto.- La cuantía de la beca se corresponde con
el 100% de la financiación.

Quinto.- Forma de pago. 

La dotación económica de cada beca se abonará
mediante transferencia con cargo a la partida presu-

puestaria 06.20.542 H 480.00 P.I./L.A. 06424402
“Apoyo a los investigadores,”de la siguiente forma:

- 80% anticipadamente con la aceptación de la beca.

- 20% restante, en firme, cuando se justifique la
ejecución de la actividad. 

Sexto.- Los beneficiarios deberán aceptar la beca
dentro de los treinta días siguientes a su notificación,
o publicación, según modelo anexo VII de la Reso-
lución de 8 de julio de 2008, del Director, por la que
se aprueban con vigencia indefinida las bases que re-
girán en las convocatorias.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la fina-
lización de la estancia, los becarios deberán acredi-
tar lo siguiente:

a) Documentos originales del centro de destino,
donde consten las fechas de incorporación y de fina-
lización de la estancia, con mención expresa de día,
mes y año según anexo VIII de la Resolución ante-
riormente citada.

b) Memoria del trabajo realizado según modelo
anexo IX de dicha Resolución de 8 de julio de 2008.

c) Billetes o facturas originales de los pasajes,
donde consten las fechas y los importes totales de la
ida y la vuelta. La no aportación de esta documenta-
ción debidamente formalizada, y en los plazos pre-
vistos llevará implícita la renuncia al abono del pa-
go total o parcial del importe concedido en concepto
de transporte.

Séptimo.- Son condiciones a cuyo cumplimiento
están sujetos los beneficiarios de estas becas las que
a continuación se indican: 

a) Los becarios deberán incorporarse a su centro de
destino en los plazos previstos, o en su defecto, solici-
tar la autorización para modificarlos al Director de la
ACIISI, siempre que su disfrute sea dentro del límite
de 20 de diciembre del año que se conceda la beca. 

b) El disfrute de estas ayudas es incompatible con
cualquier otra destinada a la misma finalidad.

c) Una vez concedida la beca no se permitirán cam-
bios en el centro de destino. 

d) La Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información podrá realizar en
cualquier momento las actuaciones que estime nece-
sarias para comprobar que las becas se destinan a la
finalidad para la que fueron concedidas. 

e) Si el becario incumple estas condiciones, no po-
drá exigir los abonos parciales de la beca concedida
y, en los casos en que proceda, deberá reintegrar las
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cantidades indebidamente percibidas por el incum-
plimiento que le sea de aplicación más el interés de
demora devengado desde el momento del abono. To-
do ello sin perjuicio de las sanciones que procedan
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (BOC nº 170, de 31.12.97) y la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Octavo.- Además de las obligaciones de carácter
general, los becarios tendrán las que se señalan a
continuación: 

a) Realizar la actividad investigadora que haya mo-
tivado la concesión de la beca, cumpliendo los requi-
sitos y condiciones establecidos en esta Resolución,
en la correspondiente convocatoria y en la Resolu-
ción de concesión. 

b) Ajustarse a las normas propias de funcionamien-
to del centro de destino, tanto en lo relativo a hora-
rio y vacaciones como en el acceso a prestaciones,
servicios y representación. Los becarios disfrutarán
de las mismas condiciones que las que el centro de
destino aplique a su personal de similar condición. 

c) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos objetivos y subjetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la beca. 

d) Solicitar autorización al centro de adscripción
de la ayuda para cualquier ausencia temporal.

e) Comunicar al órgano concedente el importe de
las becas y ayudas concedidas con posterioridad pa-
ra atender a la misma situación, estado o hecho por
cualquier Administración o Ente público, así como
las ayudas o auxilios económicos recibidos de enti-
dades privadas o particulares con el mismo destino. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto co-
mo se conozca y en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

f) Presentar la justificación en plazo y forma.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como a facilitar toda la información
que les sea requerida por los mismos. 

h) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

Noveno.- Además de las obligaciones previstas
en la presente Resolución los beneficiarios deberán
cumplir con los preceptos de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (BOE de
18.11.03); el Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de las becas, ayu-
das y subvenciones a los estudios universitarios y a
la investigación, desarrollo tecnológico e innovación
(BOC nº 65, de 2.4.04), en lo que no se oponga a la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre; las bases de la con-
vocatoria, y las instrucciones que al respecto se dic-
ten por el Director de la Agencia Canaria de Inves-
tigación, Innovación y Sociedad de la Información.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el Director de la Agencia Canaria de Investiga-
ción, Innovación y Sociedad de la Información, o di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
significándosele que de interponer recurso potesta-
tivo de reposición no podrá acudir a la vía conten-
cioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto
expresamente o desestimado por silencio adminis-
trativo en el plazo de un mes, a contar desde que hu-
biera sido interpuesto el citado recurso. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que estime opor-
tuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de junio de 2010.- El
Presidente, p.d., el Director (Decreto 20/2010, de 11
de marzo; BOC nº 59), Juan Ruiz Alzola.
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AYUDAS CONCEDIDAS

NIF Nombre Apellidos Destino Meses Alojamiento y
ManutenciÛn

Desplaza-
miento

Total
ayuda

Total
puntuaciÛn

42851422F Evelia Rosa GarcÌa 
Barroso

FRANCIA 
(Paris)

POLONIA
(Kielce)

2.53 3.795 Ä 555 Ä 4.350 Ä 16,0

42089884E Juan Carlos Marrero 
Gonz·lez

BRASIL (Rio de
Janeiro)
SUIZA 

(Lausanne)

1,9 2.850 Ä 1.200 Ä 4.050 Ä 16,0

78694283J Jorge Pas·n GarcÌa FRANCIA 
(Grenoble) 3,00 4.500 Ä 600 Ä 5.100 Ä 16,0

42238647K Jalel Mahouachi
Mahouachi

ESPA—A 
(CastellÛn) 4,00 3.000 Ä 150 Ä 3.150 Ä 15,0

42873783N Juan JosÈ Santana
RodrÌguez 

ESPA—A  (La
Laguna) 6,66 5.000 Ä 150 Ä 5.150 Ä 15,0

78495162A Daura Vega Moreno
ESTADOS 
UNIDOS  

(New Jersey) 
4,00 6.000 Ä 1.200 Ä 7.200 Ä 15,0

45445718H Estrella
Marina 

Hernandez 
Suarez 

REINO UNIDO 
(Londres) 2,00 3.000 Ä 600 Ä 3.600 Ä 14,3

42877798W David Juan Greiner
S·nchez 

ESTADOS 
UNIDOS (NY) 6,17 9.250 Ä 1.200 Ä 10.450 Ä 14,0

50083720R Inmaculada 
ConcepciÛn

RodrÌguez 
Torres 

ESPA—A 
(Madrid) 7,8 5.850 Ä 150 Ä 6.000 Ä 14,0

78562032N Jorge
Nicol·s 

Marrero 
Alonso

ESPA—A (Las 
Palmas GC) 3,00 2.250 Ä 150 Ä 2.400 Ä 14,0

42781621B Wenceslao PeÒate Castro
ESTADOS 
UNIDOS 

(New Jersey) 
2,00 3.000 Ä 1.200 Ä 4.200 Ä 14,0

78709879S JosÈ Daniel GarcÌa 
Vel·zquez 

ESPA—A 
(Barcelona) 2,00 1.500 Ä 150 Ä 1.650 Ä 13,5

42098196P MarÌa 
Cristina 

Gonz·lez
Silgo

CANAD¡ 
(Ontorio) 3,00 4.500 Ä 1.200 Ä 5.700 Ä 13,5

45439325L AndrÈs Mujica 
Fernaud 

REINO UNIDO 
(Cambridge) 2,23 4.500 Ä 600 Ä 5.100 Ä 13,5

42846435B GÛnzalo DÌaz Meneses REINO UNIDO 
(Hatfield) 3,00 4.500 Ä 600 Ä 5.100 Ä 13,0

44176976W Patricia Arranz Alonso ESCOCIA 
(Glasgow) 2,00 3.000 Ä 150 Ä 3.150 Ä 12,5

10014640A Maria 
Josefina

Rodriguez 
Enriquez 

REINO UNIDO 
(Oxford) 9,00 13.500 Ä 600 Ä 14.100 Ä 12,5

78673872A Carmen Rubio 
Armend·riz

ESPA—A 
(Madrid) 2,00 1.500 Ä 150 Ä 1.650 Ä 12,5

43765505R Sunil Lalchand
Khemchandani

ESTADOS 
UNIDOS 

(New Mexico) 
3,00 4.500 Ä 1.200 Ä 5.700 Ä 12,2

13718170G Manuel Herrero 
Fern·ndez 

IRLANDA 
(Galway) 3,00 4.500 Ä 600 Ä 5.100 Ä 12,0

78508162P Roberto Diaz Ortega B…LGICA
(Mons) 3,00 4.500 Ä 600 Ä 5.100 Ä 11,8

42803623W Inmaculada LeÛn Santana ESPA—A 
(Granada) 2,00 1.500 Ä 150 Ä 1.650 Ä 11,5

43241300N M™ Clara  Barroso JÈrez ESPA—A 
(Asturias) 2,00 1.500 Ä 150 Ä 1.650 Ä 11,0

42083610G Carmen RodrÌguez 
Wang¸emert 

FRANCIA 
(Estrasburgo) 2,5 3.750 Ä 600 Ä 4.350 Ä 11,0

43359193F MarÌa Elena S·nchez 
Jord·n

ITALIA
(Bolonia) 3,00 4.500 Ä 600 Ä 5.100 Ä 11,0

44747094L Zai Jian Jia HOLANDA  
(Amsterdam) 6,00 9.000 Ä 600 Ä 9.600 Ä 10,6

30565765F Santiago Garcia-Alonso 
Montoya 

ESPA—A 
(S.Sebastian) 2,00 1.500 Ä 150 Ä 1.650 Ä 10,5

78565451G Iv·n Castilla
RodrÌguez 

ALEMANIA
(Bonn) 2,00 3.000 Ä 600 Ä 3.600 Ä 10,4

43362086W MarÌa 
Ar·nzazu 

Calzadilla
Medina 

REINO UNIDO 
(Oxford) 2,10 3.150 Ä 600 Ä 3.750 Ä 10,0
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NIF Nombre Apellidos Destino Meses Alojamiento y
ManutenciÛn

Desplaza-
miento

Total
ayuda

Total
puntuaciÛn

12384616J Gorka Navarrete 
GarcÌa

ESTADOS 
UNIDOS 

(New Jersey) 
9,00 13.500 Ä 1.200 Ä 14.700 Ä 10,0

43356123L JosÈ Luis Roda GarcÌa CANAD¡ 
(Hamilton) 3,00 4.500 Ä 1.200 Ä 5.700 Ä 10,0

45765094Q NoÈ 
Francisco

RodrÌguez 
Gonz·lez

ESPA—A 
(Ciudad Real) 2,00 1.500 Ä 150 Ä 1.650 Ä 10,0

78698554Y Jonay
Tomas

Toledo Carrillo ESTADOS 
UNIDOS 

(Pittsburgh)
2,33 3.495 Ä 1.200 Ä 4.695 Ä 10,0

44704586S MarÌa 
Soraya

GarcÌa 
S·nchez 

REINO UNIDO 
(Londres) 2,00 3.000 Ä 600 Ä 3.600 Ä 9,5

45536276W Carolina Mesa Marrero CANAD¡ 
(Toronto) 5,00 7.500 Ä 1.200 Ä 8.700 Ä 9,5

42027161C Manuel 
MarÌa

S·nchez 
Alvarez 

ESTADOS 
UNIDOS 

(Massachusetts) 
3,00 4.500 Ä 1.200 Ä 5.700 Ä 9,5

30970245D Ad·n MartÌn DueÒas REINO 
UNIDO(Bangor) 3,20 4.800 Ä 600 Ä 5.400 Ä 9,3

42184160K M™ SalomÈ Hern·ndez 
GarcÌa

ESPA—A 
(Madrid) 2,00 1.500 Ä 150 Ä 1.650 Ä 9,2

43259711T JosÈ Juan Batista
RodrÌguez 

ALEMANIA
(Leipzig) 4,00 6.000 Ä 600 Ä 6.600 Ä 9,0

43611961M AscensiÛn Fumero 
Hern·ndez 

ESTADOS  
UNIDOS 

 (New Jersey)
3,00 4.500 Ä 1.200 Ä 5.700 Ä 9,0

42025707S JosÈ Adri·n Garcia Rojas FRANCIA 
(Burdeos) 3,00 4.500 Ä 600 Ä 5.100 Ä 9,0

43375750G MarÌa del 
Carmen 

Gonz·lez
Montelongo

ESPA—A 
(Toledo) 3,2 2.400 Ä 150 Ä 2.550 Ä 9,0

54058225Z Rositta Rizza
Hernandez 

REINO UNIDO 
(Londres) 2,00 3.000 Ä 600 Ä 3.600 Ä 9,0

42800194T Orlando
Germ·n

Espino
Morales 

IRLANDA 
(Dublin) 3,00 4.500 Ä 600 Ä 5.100 Ä 8,8

42063591H MarÌa 
Nieves Pozas Ortega FRANCIA 

(Paris) 3,00 4.500 Ä 600 Ä 5.100 Ä 8,8

54064350K Juan
Francisco Leon Oyola 

ESTADOS 
UNIDOS 

(Mississippi)
2,40 3.600 Ä 1.200 Ä 4.800 Ä 8,5

54041262W Fernando 
Guanarteme

S·nchez 
L·zaro

AUSTRALIA 
(Hobart) 2,00 3.000 Ä 1.200 Ä 4.200 Ä 8,1

27244838G Domingo Fern·ndez 
Agis 

FRANCIA 
(Caen) 2,00 3.000 Ä 600 Ä 3.600 Ä 8,0

42866404Q Carmen Grau Pineda ITALIA
(Cagliari) 3,00 4.500 Ä 600 Ä 5.100 Ä 8,0

78517568F Augusto Voltes Dorta CANAD¡ 
(Vancouver) 6,00 9.000 Ä 1.200 Ä 10.200 Ä 8,0

42872946A Carmen 
Isabel Luj·n GarcÌa

ESTADOS 
UNIDOS  
(Indiana)

INGLATERRA
 (Londres)

2,00 3.000 Ä 715 Ä 3.715 Ä 8,0

45448888Z Rafael Fern·ndez 
PadrÛn

CHECA 
REP⁄BLICA 

(Praga)
3,00 4.500 Ä 600Ä 5.100 Ä 8,0

22925878F C·ndido Rom·n 
Cervantes 

IRLANDA 
(Cork) 3,00 4.500 Ä 600 Ä 5.100 Ä 8,0

42847325G Graciela De la Nuez
Pl·ceres

HOLANDA 
 (Amsterdam) 3,17 4.750 Ä 600 Ä 5.350 Ä 8,0

TOTAL 272.060 Ä
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ANEXO II

SOLICITUDES DENEGADAS

NIF Nombre  Apellidos  Destino Causa

22754627Z Sergio Romeo Malanda Australia 
Haber obtenido una 
puntuaciÛn inferior a 8

43613789Q M™ del Carmen Marrero Marrero Francia
Haber obtenido una 
puntuaciÛn inferior a 8

ANEXO III 

SOLICITUDES EXCLUIDAS

NIF Nombre  Apellidos  Causa  

78699545P Raquel De la Cruz Modino 2 (Base Tercera, letra a)

42150828R Manuel De Paz S·nchez 4 

X9138396J Jonathan Florez MontaÒo 2 (Base Tercera, letra a)

78699616X Luis Aaron Gonz·lez Hern·ndez 2 (Base Tercera, letra a)

44712808A Francisco Javier Gonz·lez Herrera 4 

43646852M Juana Teresa Guerra de la Torre 1 

78698213X Pablo Jerez Sabater 2 (Base Tercera, letra a)

78486675A Chantal Portillo Stephens 3 

45982968B Karyn Nancy Rodrigues Henriques 3 

09804785T Juan Carlos Santamarta Cerezal 4 

X2395931K Emese Szeli·nszky 3 

78528725D Kilian Toledo Guedes 3 

43761645M Carlos Manuel Travieso Gonz·lez 5 

Causas de exclusiÛn: 
1.- Presentar la solicitud fuera de plazo 
2.- No cumplir con alguno de los requisitos establecidos en el Anexo I, punto Tercero de la ResoluciÛn de 8 de julio de 2008 (BOC n∫ 141 de 
15 de julio de 2008).
3.- Tener concedida una ayuda para la misma finalidad 
4.- Renunciar a la solicitud  
5.- No tramitar la solicitud telem·ticamente. Resuelvo tercero de la ResoluciÛn de 26 de octubre de 2009 (BOC n∫ 218 de 6 de noviembre de 
2009)
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A N E X O  I I

A N E X O  I I I

SOLICITUDES EXCLUIDAS

NIF Nombre  Apellidos  Causa  

78699545P Raquel De la Cruz Modino 2 (Base Tercera, letra a)

42150828R Manuel De Paz S·nchez 4 

X9138396J Jonathan Florez MontaÒo 2 (Base Tercera, letra a)

78699616X Luis Aaron Gonz·lez Hern·ndez 2 (Base Tercera, letra a)

44712808A Francisco Javier Gonz·lez Herrera 4 

43646852M Juana Teresa Guerra de la Torre 1 

78698213X Pablo Jerez Sabater 2 (Base Tercera, letra a)

78486675A Chantal Portillo Stephens 3 

45982968B Karyn Nancy Rodrigues Henriques 3 

09804785T Juan Carlos Santamarta Cerezal 4 

X2395931K Emese Szeli·nszky 3 

78528725D Kilian Toledo Guedes 3 

43761645M Carlos Manuel Travieso Gonz·lez 5 

Causas de exclusiÛn: 
1.- Presentar la solicitud fuera de plazo 
2.- No cumplir con alguno de los requisitos establecidos en el Anexo I, punto Tercero de la ResoluciÛn de 8 de julio de 2008 (BOC n∫ 141 de 
15 de julio de 2008).
3.- Tener concedida una ayuda para la misma finalidad 
4.- Renunciar a la solicitud  
5.- No tramitar la solicitud telem·ticamente. Resuelvo tercero de la ResoluciÛn de 26 de octubre de 2009 (BOC n∫ 218 de 6 de noviembre de 
2009)
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